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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL i EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA LA "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL \ 

\ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVILDIPSA S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS 

\ 

' _. . ' 

AXTEL S.A.B. DE C.V. \Y AVANTEL S. DE R.L. DE C.V. APLIOf-BLES DEL 1 DE-ENERO DE 201i5 AL 
3Í DE DICIEMBRE DE 2016" EMITIDA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/120815/365, EN CUMPLIMIENTO 
A LA EJECUTORIA DE FECHA 1 DE MARZO DE 2018 EMITIDA POREL SEGUNDO TRIBUNAL 

\ COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIAUZADO'EN COMPETENCIA ECONÓMICA 
} \ . 

RÁDIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
1 

JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA cqRRESPONDIENTE AL AMPARO EN REVISIÓN 
lQ0/2016. -- 1 " / 

/ 

- -

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., (en lo ~ucesivo, "Telcel"), es un concesionario que 
cuentaf"\ con la autorización para instalar, operar y

1
explotd una red pública de 

telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión_ptorgados conforme a la 
1 / 

legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"), 

11.- Axtel, S. A.B. de C. V. (en lo sucesivo, "Axtel") y AvantelJ. S. de
1 
R.L. de C:V. (en lo 

sucesivo, "Avante!"), son concesionarios que cuentan con la autorización para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de los 
títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el 
Registro Público de Concesiones del Instituto. 

( \ 

111.- Metod
1
ología para el cólculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, \ 

el Instituto putplicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual et-Pleno del Instituto 
Fe¡¡;/eral de Telecomunicaciones emit(:1 la me\odología para el cálculo de costo!i_.de 
interconexión ,de conformidayl con la Ley Federal de Telecomunicaciones Y, 
Radiodifusión", aprobado por el Pleno del Instituto mediante Acuerdo' 

/ 1 / 

P/IFT/EXT//161214/277 (en lo sucesivo la;'Metodología de Costos"). 

-l IV.- P\Jblicaclón de Tarifa~ de Interconexión del año 2015. El .29 d~ dicierAbre de 2014, el 1 

Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fedf?ral 
de Telecomunicaciones determina las tarifas de. interconexión resultado de la 
metodología para el ¡eátculo de costos de interconéxión que se utilizará paró, resolver 

1 \ /os desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las condiciones 
aplicables al año 2015", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/284 (en lo 1 ~ 
sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). -
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V.- Sistema Elf;:lctrónico de Solicitude~ de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telec:omunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión'" 

(~n lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema'), mediante el cual se estableció el Sistema 
Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el "SESI"). 

\ ' ' 
VI.- Solicitud de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 5 de mayo 

de 2015, el apoder((ldo legal de Telcel presentó ante el Instituto, escritos mediante los 
cuales1 solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y condiciones que no 
pudieron corivenir con Aiqel y Avarítel para la interconexiór:r de sus respec¡ivas red~s 
públicas de telecor1nunicaciones que aplicaran para el ejercicio 2015 y 2016 (en lo.' 
sucesivo"las "SolicitudEis de Resolución"). · 

Las Solicitudes de ·Resolución se admitieron Ó trámite y los prOGedimientos fueron 
sustanciados en todas y cada una de sus etapas en estrjctoopego a lo establecido 
en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra plenámen:te documentado en las 
constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha 

1 estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
conocimiento de su contenido. 

Es as/ que con fecha 15 de julio
1 

de 2015, el ¡Instituto notificó a las partes, que el 
¡ procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 

correspondiente y toda vez que los procedimientos iniciados de manera 
independiente por la Telcel cor)tra Axtel y Avante! ti~nden al mismo' efect6, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federgl de Procedimiento A.s:JmiAistrativo y 73 del . ' 
C.ódigo Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), ordenamientos 
de aplicación supletoria en \términos del artículo 6, fracciones IV y VII, de la LFTR, y 
siendo legalmente factible, se ordenó la acumulación del más nuevo al más antiguo 
tal \.como lo dispone el artículo 72 del CFPC, quedando acumulados en el 
procedimiento administrativo iniciado por Telcel en contra de Axtel. 

VII.- Emisión del Acuerdo P/IFT/120815/365. El 12 de agosto de 2015, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones en SLJ XVI Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/365, emitió la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENOOEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TE~ECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A~ DE C. V. !Y LAS 

! ' 

' EMPRESAS AXTEL S.A.B. DE C. V. Y A VANTEL S. DE R.L. DE C. V. APLICABLES DEL 7 DE 

ENERO DE 20 7 5 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 20 7 6.". 
' 
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VIII.- Cumplimento a la ejecutoria d~I amparo en revisión R.A. 100/2016. Mediante 
ejecutoria de fecha-l de marzo de 2018 correspondiente al amparo en revisión R.A. 
100/2016, el Segundo Tribtmár Colegiado en Materia Administrativa Especializado en 
Co~petencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción er\ todqJa República, resolvió modificar la sentencia 

f dei)uicio de amparo 163812015 del índice del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa tspecializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

1
República, y conceder el amparo a Telcel. 

) 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
/ 

\ (\ 

CONSIDERANDO 

! PRIMERO.- Cumplimiento a la ejecutoria del amparo en revisión R.,t,.. 100/2016. Con fecha 
12 de agosto de 2015, el Pleno del Instituto e¡:nitió la 1RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE \ 
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIÓMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. Y LAS EMPRESAS 
AXTEL S.A.B. DE c.v. Y AVANTEL s. DE R.L.

1

DE C. v. APLICABLES DEL 7 DE ENERO DE 2075 AL 
37 DE DICIEMBRE DE 2076" en su XVI Sesión Ordinaria, mediante Ac¡uerdo P/IFT/120815/365. 

' \ 1 / \ 
En consecuencia, el 11 de septiembre de 2015, los apoderados legales de Telcel 
presentar6n en la- Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito y 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa Especializados en Competencia 

1 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, escrifo mediante el cual demandaron el 
amparo y protección de la justicia federal, señalando entre otros, como áéto reclamado la 
resolutión citada en el párrafo anterior. 

' ' 
,la Juez Segundo de distrito en Materia Administrativa especial¡zada en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdic'ción en toda la República, a quien por turno correspondió conocer del asunto, radicó 

)a demandocon el núlí[lero de expediente 1638/2015 admitió a trámite la demanda de 
amparo, solicitó a las autoridades señaladas como responsables su informe justificado, dio 
al Agente dei°Ministerio Público de la Federación la intervencióry que le compete; y seguidos 
los1trámites de ley, ~I 8 de julio de 2016 dictó sentencia. · \ 

\ ) 

Ahora bien, dado que Telcel, Axtel, Avante! y el Pleno del Instituto quedarbn inc::::onformes 
con la sentend:ia, ihterpu.sieron recurso de revisión, los cuales.fueron turnados al Segundo 

/Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa especi~lizado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia 'en la Ciudad de México y 

/ ( 
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jurisdicción 'en toda la República, mismos que se admitieron,a trámite y se registraron bajo 
el toca R.A 100/2016. 

f \ ! 

En tal virtud, fueron turnados los autos al Magistradó ponente para la formulación del 
' i 1 

proyecto de resolución respectiv0, y mediante ejecu\oria de fecha 12 de septiembre de 
2016, se resolvió: 

1 

/ 
"PRIMERO. En la materia dE¡ la revisión cof)'1petencla de este tribuna/, se REVOCA el sobreseimiento 
réspecto del qrtículo 131, pórrafo segundo, inciso a) y úlffmo, asf como los diversos Sexto, Vigésimo, 
párrafo primero y Trigésimo Quinto Transitorios, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. - - - SEGUNDO. Se REMITEN LOS AUTOS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, para que determine si se actualiza su competencia de origen en relación con el 
planteamiento de inconstitucional/dad del qrtículo 131, párrafos primero y segundo, Inciso a) y 
úlffmo, asf como los diversos Sexto, Vigésimo, párrafos primero y segundo y Trigésimo Quir¡to 
Transitorios, al no actualizarse algún aspecto relacionado con la competencia delegada de este 
Tribunal Colegiado. - - - NOTTF/[QUESE. .. • / 

Es así que, mediante acuerdo de 3 de octubre de 2Ó16, el Prrsidente deJa Supre¡ma Co
1

rte 
de Justicia/de la Nación (en lo sucesivo, "SCJN") determinó que asumía la competencia 
~riginaria para conocer el recurso de revisión, lo registró con número 970/2016 y t/.Jrnó a la 
Segunda Sala de la SCJN, la cual, mediante ejecutoria de fecha 13 de septiembre de 2017, 
resolvió lo siguiente: 

\ . 

• PRIMERO. En la materia de la revisión, co~petencla de esto segunda Sala de la Suprema Corte 
de Jusffpla de la Nación, se modifica la sentencia recurrida. - - - SEGUNDO. Se sobresee en el juicio 
de amparo, respecto de los artículos 131, párrafo segundo, inciso a) y último párrafo, asf como de 

\ Jos diversos Sexto, Vigésimo, párrafos primero y segundg, así como Trigésimo Quinto Transitorios, 
todos de la Ley \Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusión en las porciones normativas 
precisadas en esta ejecutoria. - - - TERCERO. Queda sin materia el recurso de revisión adhesivo en 
los temas de constitucionalidad. - - - CUARTO. Se reserva jurisdicción al Tribunal de Circ4ito que 
previno en el a;onocimiento del amparo en revisión, para el efecto de que resuelva las cuestiones 
de su competencia que subsistan en el presente asunto. - - - Notiffquese ... • 

En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

¡ Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de. México y jurisdicción en toda la 
República, asumió la competencia\ para seguir conociendo del asunto, por lo que en su 
ejecu,toria de fecha 1 de marzó de 2018, consi<j:leró lo siguiente: 

/ ! 

« ... el Alto Tribunal, a fin de sa/vag4ardar la seguridad y certeza jurídicas de larpartes Involucradas 
en el presente asunto y evitar¡ sentencias contradictorias, ordenó a este órgano colegiado resolver 
con bdse en lo establecido en el amparo en revisión 329/2016 en relación con el segundo párrafo 
del artículo vigésimo transitorio de la Ley Federal. de Telecomun/caciones y Radiodifusión, en cual 
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debe interpretarse en el sentid<:>__de que en tanto no se acuerden o fijen nuevas tarifas, continuarán 
las condicion'is '(lue sJ Jenían aplicar/do en el periodo anterior -en _el caso, dos mil catorce-, sin 
que ello sea obstáculo para que se acuerden o fijen las tarifas que aplicarán a partir del primero de 
enero de dos mil quince, \ 

Asimismo, mand9tó que una vez que los concesionarios hayan convenido las condiciones de/ 
Interconexión, o el regulador haya resuelto el desacuerdo respectivo, se debe compensar los 
montos ¡cobrados hasta ese momento, para que durante todo el dos mil quince se cobren 
efectivamente fas nuevas condiciones, por lo que en el convenio o en la resolución, deberé de 
s_eñalarse el modo de real/zar el "pago\por diferencid,s" para las tarifas que ya f/Jeron cobradas, 

' 
La"parte cbnducente de la ejecutor/a recaída al amparo en revisión 329/2016, resuelto el veintiuno 
de junio de dos mil dieqisiete, es la si{;¡uiente: 

"CUARTO, Consideraciones previas\ (marco constitucional, legal y jurisprudencioO,\ A fin 1 

proceder al análisis de constitucionalidad del artículo ~igésimo transitorio, segundo párrafo, 
de la L~y Federal de Teledomunicaciones y Radiodifusión es necesario-referirse no solo al 
'conjunto normativo o ámbito material de regulación al que pertenece tal precepto, siríÓ 
también a su naturaleza ju¡ídica de acuerdo con el ámbito temporal de validez que la '/ 
legislación sectorial le confi~ra; aspecto,lel'último, que será materia del estudio de fondo de 
esta sentencia. 

/ 

(,,,) 
/ 

Mientras el Instituto resuelve eh,desacuerdo _de Interconexión y fija mediante una resolución 
los aspectos no acordado~ por las parfei, regirá la tarifa que hasta ese morrient~ se 
encontraba vigente, La emisión de la citada resolución no se traduce en una violación a la 

¡ garantía de irret;oactividad,que se consagra'en el artículo 14 constitucional, ya qtle con 
indeperidenc/a de los derechos que hubiera adquirido el concesionario con la expedición a 
su favor de los títulos de concesión, éstos no poeden otorgarle un derecho no contemplado 
-en fa ley e, incluso, contrario a la misma, de suerte tal que el derecho de liberLad tarifaría no 

; _ puede entenderse;- según se explicó, como una libertad absoluta, 
\ 

1- -,) 
\ /! 

QUINTO, Estudio de fondo, Una vezprecisado lo anterior, es necesario reiterar que el artículo 
vigésimo transiforio, segundo pá;,-afo, de la Ley F,Í,dera/ de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, cuya constitucionalidpd fue combatida por/a quejofa, establece lo siguiente: 

'VigésiQ19, (Se transcribe)', \ / 

Así las ¡:;osas, la ///Is del presente amparo en revisión, consiste en dilucidaf el contenido y 
alcance de la disposición antes transcrita, en tanto /ós- recursos que fueron Interpuestos se 

- / \ 
encuentran encaminad9s a determi[lar la interpretación que S'{ debe realizar de la misma, , 

\ 
Al respecto, debe señalarse en primer término que la disposición objeto de análisis forma 
parte del sistema1 normativo por el cual se regula la interconexión eh/re redes p_úblicas de 

1 -
telecomunicaciones, esto es, junto con otras disposiciones de la propia Ley Federal de 
Telepomunicacion19¡5 y Radiodifusión -entre las que destacan los numerale~_ 124 a 138- tiene 

1 

\ 

/ 
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como final/dad permitir que los usuarios de diferentes proveedores puedan comunicarse 
entre si para que ne, exista !iecesidad de que cada consumidor se encuentre suscrito a los 
diversos operadores. 

Atendiendo a dicho sistema normativo, cabe señalar que en términos del penúltimo párrafo 
del artículo 129 de la Ley Federal de T e/ecomunicaciones y Radiodifusión, cuando las redes · 
públlcas de telecomunicaciones de los concesionarios se encuentran interconectadas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de las condiciones puedan acordar nuevas 
condiciones de interconexión, y no exista acuerdo, las partes deberán presentar la solicitud 
de resolución del desacuerdo, a más tardar el quince de fulio de cada año. 

Lo anterior tiene com9 objeto que el Instituto Federa/1de Telecomunicaciones pueda resolver, 
conforme al procedimiento que establece el propio artículo las condiciones no convenidas\ 
-incluidas las tarifas-, antes del quince de diciembre, para que asi las nuevas condiciones 
inicien su vigencia a partir del primero de enero del año siguiente. 

El anterior esquema se implementó en la ley para evitar aquellas situaciones en las cuales, el 
desacuerdo de Interconexión se resolvía una vez inic~ado el periodo en cuestión, o incluso 
una vez que éste había terminado, generando así escenarios de "pago por diferencia~~ 
antes los montos que ya fueron cobrados. 

Sin embargo, el esquema general previsto en la ley implica una problemática particular para 
la tarifa de dos mil quince, pues siguiendo la lógica del artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, con motivo de la terminación de un convenio de 
Interconexión, los concesionarios tendrían que /haber I solicitado al Instituto Federal de 
felecomunica<piones que fijara las condiciones de Interconexión no convenidas, a más tardar 
el quince de juli(i) de dos mil catorce. ' , 

1 ·, 

Ello, en consecuencia, resultaba'jurir;Jicamente Inviable tratándose de los desacuerdos de 
interconexión suscitados en el dño dos mil quince, en tanto la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión fue1publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de julio de dos mil catorce, pero su artículo primero transitorio señala de manera 
categórica que el Decreto entraría en vigor a los treinta días naturales siguientes a la 
publicación. ' 

En otras palábras, el plazo contenido en el numeral 129 de la Ley Federal de 
Tylecornunicaciones y RadiodifLJsión no podría exigirse para la fijación d~ lbs condiciones de 
dos mil ql{lnce, en tanto implidaría la obligación de que los conc1sionarios presentaran la 
solicitud cuando aún no edtaba en vigor la ley, pues incluso la misma no había sido 
pu'blicadb. · 

\ ; "--
\ Es Importante áavertir que lo anterior solamente impllca que para dos r;nil quince no se podría 
exigir como requisito, la solicitud de Intervención del órgano >regulados antes del quince de 
Julio del año anterior, pero el resto de las competencias, platos y formalidades contenidas en 
el numeral 129 de la citada ley, si habrán de ser observadas para la determinación de las 
condiciones no convenidas para el período de dos mil quince. 

En tales condiciones normativas, frente b la imposibilidqd de aplicar los plazos a que se ha 
• 1 

hecho referencia, cobran particular relevancia las disposiciones transitorias de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, rfuesto que tales disposiciones tienen por objeto 
precisar cómo se tlen,z que llevar a cabo la transición entre dos sistemas normativos diversos 
a partir de una reforma constitucional y legal, con la intención de dotar de certeza en las 

' 
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relacioc¡es jurídicas sobre normas aplicables y el modo en que los operadores del sistema 
deben llevar a Ggbo eí tratamiento de situaciones de posible conflictb. 

1 

En efecto, la emisión de leyes b lo largo del tiempo, genera la nec!,sidad de crear 
mecanismos f:;e ajuste¡' que permitan regula/ la sustitución de leyes de manera ordenadá. 
Tales mecanismos son los 'artículos transitorios', esto es, disposiciones que contienen una 1 / 
regulación para el traslado ord<Ínado de una regulación a una nuel(a, especificando cuál 
es el tratamiento que se debe dar a situaciones jurídicas pendientes o potenciales, para así 
evitar conflictos normativos o fácticos. 

Sobre este aspecto, el Instituto Federal de Teleco""'unii!;aciones, :'n su recurso de revisión, 
señala que es posible remitirse al I artículo sexto transitorio· de la Ley Federal de 
Jeleco~unicaciones y Radiodi(usión, ~ues a su conf;d~ración, el establece un mbdo de 
atender dicha problemátl<:Fª· \ 

Sin embargo, la situación en estudio no puede ser resuelta atendiendo al artículo sexto 
transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, pues el mismo hace 
referencia a aquellos asuntos qye iniciaron antes de la entrada en vigor de dicha ley federal; 
es decir, aquellos asuntos y procedimientos regidos por la ley abrogada_. 

' \ 
Se trata de un supyesto que no se actualiza en el presente caso, pues el procedimiento 
concerniente a la fijación de las condiciones de interconexión tiene como punto de origen 
el momento en que inician las negociaciones entre los concesionarios, por lo que t9mando 
en consideración que las negociaciones en ffste asunto Iniciaron en febrero de dos mi/ 
quince, resulta claro que no existía un.psunto ~ trámite iniciado antes de la entrada en vigor 
de Id, Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, lo¡cual impid!z la aplicaolón de su 
artí1ulo sexto transitorio. / 

En considera2lón a lo anterior, esta Segunda Sala advierte que la problemát~a concerniente 
a la fijación de las condiciones no convenidas/ entre concesionarios distintos al 

" preponderante para dos mil quince, tratándose de las tarifas de terminación de tráfico, debe 
ser resuelta necesariamente a través de la aplicación del drtículo vigésimo, segundo párrafo; 

1 
que es precisamente el numeral reclamado en el presente asunto. 

Lo anterior es así porque el campo de aplicació'1 temporal del adículo vigésimo transitorio, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, justamente se 
actualiza para la resolución del desfas/3 entre la necesidad de fijar las condiciones de 
Interconexión no convenidas entre concesionarios, distintos al preponderante, para dos mil 
\quince, y la entrada en vigor de la citada ley federal. \ 

/ . ' / . 
Adlclonal/4ente, por lo que respecta a¡) campo dfe aplicación material del artículo 
reclamado, cabe puntualizar, a partir dEJ!una interpretación conjunta con el artículo 131 de
la propia Ley Federal de T e[ecomunicaciones y Radlodifúsión, que ésterse actualiza en 
relación a las tarifas de terminación de tráfico, aunadp a que el mismo se refiere a dos tipos 
de tarifas, en atención a que la t!zrminación de tráfico sea en la red del agente económico 
preponderante, o bien, l,,n la red del refsto de los concesionarios. En este último supuesto, por 
disposición del legislador, 'hasta en tanto no sean acordadas las fárifas de interconexiónJo 
éstas no s~an determinadas por el órgano reguladqr, continuará la vigencia de las que,_ 
venían pagándose, lo cual pr~supone que las redes de dici)_os concesionarios ya sé 
encontraban interconectadas, pues de otro mpdo no podría hablarse dé una tarifa 
previqmente acordada o fijada. 1 

( 

\ \ 

\ 
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Una \Íez precisado lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de una interpretación sistemática, arriba a la conclusión de que la 
disposición reclamada es constituc;tonal, en tanto la misma se ajusta a los principios 
constitucionales, legales y jurisprudencia/es ·del sistema de interconexión en nuestro país, 
mismos que fueron expuestos en el considerando tercero de la presente sentencia de 
acuerdo con lo siJuiente: 

(/) En primer término, la disposición es constitucional, debido a que permite que los 
concesionarios ejerzan su libeltad de comercio, consistente en la fijación de tarifas de 
interconexión, 

" Como puede advertirse, el artículo vigésimo transitorio, segundo párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, es constitucional en tanto permite que los 
concesionarios ejerzan la citada libertad de negociación, dentro de un contexto de 
transitoriedad normativa. Esto es así porque la disposición reclamada tiene por objeto dirimir 
cuáles tarifas se aplicarán para los desacuerdos de Interconexión de dos mil quince, pero
reconoce que hasta en tanto los concesionarios no acuerden las tarifas de interconexión, o 

.. / el órgano regulador no resuelva la dispuesta, seguirán en vigor las que se venían aplicando. 

( .. ,) 

Debiendo reiterar que el hecho de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones suscriban un convenio, de ninguna manera Implica que et, Estado 
permita que los particulares, en condiciones de mercado, determinen libremente cuáles son 
las tarifas que se van a establecer, pues Incluso las tarifas convenidas éntre las partes, se 
encuentran limitadas por un marco legal. Por tanto, atendiendo al numeral reclamado, no 
existe una total libertad tarifaría en materia de interconexión, pues incluso las tarifas 
convenidas entre las partes se encuentran limifadas por un mq~o /egáÍ que ha sido exp4esto / 
en la presente sentencia. 

(//) De igual f~rma, la disposición es constitutional, pués permite que el órgano regulador 
despliegue y ejerza de manera plena las fqcultades que constitucionql y legalmente tiene 
asignadas. r • 

( 

Lo anterior se-debe a que el precepto reclamado reconoce que se continuará éón las tarifas 
que se venían aplicando, hasta en tanto los concesionarios no convengan en nuevas 
condiciones, o el Instituto Federal de Te/ecomunicacibnes fije aquéllas no convenidas, 
reconociendo por tanto la posibilid,pd de que éste ejerza sus facultades &e regulación, las 
cuales se deben entender en el sentido de que el Instituto puede, en su caso, fijar las tarifds 
aplicables a todo dos mil quince, y no solamente las qúe se cobrdrán a partir del dictado de 
la resolución. 

Esto es, la expresión "hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no 
acuerden las tarifas de interconexión correspondientes", ¡implica que hasta dicho acuerdo 
se continuaró aplicando la tarifa previamente fijada/; para dos mil catorce -por los 
concesionarios o por el órgano regulador en la fase de desacuerdo-, pero ello no se traduce 
en-que: a) el regulador pue,da declinar la resolución del desacuerdo de interconexión que 
se le presenta para el periodo ya transcurrido de dos mil quince hasta el dictado de su 
resolución; o b) que pueda resolver el desacuerdo para dos mil quince simplemente 
aplicando las tarifas de dos mil catorce -con independencia de que al aplicar el modelo de 
costos correspondiente conforme i;, la ley vigente, la tarifa pueda coincidir numéricamente 
con la del año anterior-. 

.._ 

En otras palabras, 'í,o existe fundamento normativo para afirmar que la nueva tarifa 
únicamente pueda tener eféctos a partir de la ce/ebiación d'!'I convenio o de la emisión de 

/ 
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la resolución del desacuerdo respectivo; por lo tanto el precepto reclamado perT?,ile que el 
órgano¡regu/ador fije las condiciones para todo e/periodo en cuestión -iniciando en el caso 
que se analiza el primero df"' enero-, pudiendo ejercer sus facultades para resolver 
efectivamente lo planteado por las partes para dos mil quince, q partir de una metodología 
de costos que en término/de la ley vigente consi~ere por ejemplo, las asimetrías de las redes, 
/ó participación de mercado, de1os concesionarios y cualquier otra varlable relevante para 
determinar el costos de Interconexión, tal interpretación es más armónica no solo 'fOn el 

! I / 

<conjunto- de normas aplicables en materia _ de interconexión, sino con la naturaleza 
regula/aria del Instituto Federal de Telecomupica~iones prevista a nivel constitucional y legal. 

1 \, 
( .. .) 
: , , J I 
(///) Por otra parte, la disposición dota de certeza, tanto a los concesionarios, así como a las 
autoridad<fS y usuarios en general sobre qué tarifas deben aplicarse hasta que se realicE) un 
convenio o el órgano regulador fije las condiciones de interconexión no convenidas; esto es, 
genera un escenario de prevlsib/1/dad -jurídica y económica-. Ante una situación de 
potencial incertidumbre por uh nuevo sistema normativo. 

Sin embargo, cabe recorJar que las tarifas que s~rán aplicables míen/ras tanto, serán las \ 
concernientes a dos mil catorce, esto es, tarifps que ya habían sido acordadas con 
anterioridad por los mismos concesionarios -o fijadas p6r el ,órgano regulador-. En otras 
palabras, no se impone una tarifa! desconocida para los concesionarios, sino que se permite 
que se continúe con la aplicación de tarifas que'durantddos mil catorce ya contaron 90n la 
aprobación de los concesionarios -o con la autorización de la autoridad-. 

Por tanto, las tarifas que se continuarán aplicando también implican una observancia al 
principio de 1/bertad tarifaria, pues se trata de tarifas qUÉ> en su momento ya /fueron 
acordadas por los concesionarios. SI bien se podría argumentar que tales tarifas tu,eron 
acordadas -o fijadas- únicamente con la intención de que fueran aplicadas durante dos1mil 
catorce, sin que se hubiere previsto su posterior aplicación, lo cierto es que tal situación 
)durante dos mil quince permite que existe certeza sobre las condiciones que deberán 
emplears,e hasta en tanto no se fijen las nuevas -ya sea por los concesionarios o Pf'r el órgano 
regulador-, aunado a que esta aplicación no impide que exista un "pago por diferencias' 
sobre las tarifas e~ectivamente cobradas, para ajustar los montosa las nuevas cohdlciones. 

(IV) Finalmente, la qisposición reclamada es constitucional, eJ tanto en su interpretación y 
aplicación se tomJ en consideración la necesaria compensación o ~pago por diferencias' 
que tiene que existir en torno a las tarifas que fueron cobradas antes de ce/ebr¡!Jdo el 
convenio o previo a que el órgano reguladot• fijara las condiciones no convenidas. 

( 

\ 

Lo anterior, es coincidente con/ore1uelto por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte en la 
contradicción de tesis 286/201 O, en la que se determinó que las condiciones de interconexión 
siempre deben de considerarse de Interés social, pues fo[[)lan parte de todo un sistema legal 
dirigido al beneficio de los usudrlos, ya que se busca lograr no 'sólo la continuidad en la " ' prestación qe/ servicio, sino también que éste se preste de forma eficiente, en un ambier¡te 
de sana .competencia entre los concesionarios, a fin de obtener para el público en general 

1 

el mejor precio y calidad. Por ende, hasta en tanto no se resuelvan lbs aspectos no 
acordabas por laf · partes, en el caso específico de las tarifas, regirá la que hasta ese 

moment~-~e en7ó17traba vigefll_e, , 

/ ) ' 

\ 
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, 
En consecuencia, el artículo vigésimo transitorio, segrJRdo párrafo, de · Ia Ley Federal ,de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión implica que hasta en tanto¡no se celebre un convenio 
entre concesionarios o el i5igano regu/adór no fije las tarifas para e/os ni¡il quince, se 
continuarán aplicando las relativas a dos mil catorce; pero una vez celebrado el convenio o 

\ 
emitida la resolución, se deberá realizar cuando así corresponda, el "pago por diferencias" 
para los montos que ya fueron cobrados, a.efecto de que durante todo dos mil quince se 
cobren efectivamente las nuevas condiciones. 

(,'.) 
\ 

' En suma, el artículo vigésimo transitorio, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
' / 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, cuyo objeto es dotar de certeza para la' fijaci(jn de 
tarifas de interconexión de dos mi/ quince, implica que hasta en tanto los concesionarios no 
fijen las nuevas tarifas -libertad tarifaría- o el Instituto Federal de Telecomunicaciones no las 
estab/ez6a -ejercicio de las atribuciones de regulación del sector-, sé c~ntinuarán aplicando 
las fr¡:,rifas que fueron convenidas o fijadas para dos mil catorce. Pero ¡lo anterior no es 
obstáculo para que se acuerden o fijen las tarifas para el periodo comprendido desde el 
primero de enero de dos mil quince, supuesto en el que el convenio o resolución señalará el 
modo de realizar el "pago por diferencias" para ./as tarifas que ya fueron cobradas. 

r ... r \ 

\ 

En esos términos, como se aprecia de la síntesis qnterior, si bien la autoridad recv¡rrente, así-como 
las terceras interesadas hicieron valer en diversos argumentos sobre la naturaleza transitoria del 
numeral reclamada,··estos carecen de eficacia en términos de las consideraciones expuestai por 
el Máximo Tribuna/. ' 

1 

( .. .) 

·-' 1 
En ese orden de ideas, deben declarase Ineficaces los agravios <¡ie la revisión interpuesta por¡ la 
responsable, así como por las terceras interesadas. 

1 
En conclusión, visto el resultado alcanzado, procede modificar la sentencia recurrida sólo para 
sobreseer en el Juicio respecto del citado Acu~rdo de Tarifas 20(5 y confirmar la concesión del 
amparo solicitado por la párte quejosas en contra déÍa resolución de desacuerdo reclamada, para 
el efecto de que se deje insubsistente y dicte otra en fa que: 1 

a) Subsistan todas las consideraciones y resolutivos que no tengan re(acióJ1 C(:n el párrafo 
segundo del artículo vigésimo transitorio del decreto por ffl que se expidió la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y la porción normativa del acuerdo de tarifas para dos mil quince 
respecto del cual se concedió el amparo, esto es, todas aquellas que no tengan relación 

' , 
con la vigencia de las tarifas c¡¡hí determinadas. ¡ ' 

\ 
b) Se disponga que la tarifa de que se-trata tenga vigencia durante el periodo que 

comprende del primero de enero al treinta y uno pe diciembre de dos mil quince. 
1 

/ / 
c) Se establezca la obligación Pe los concesionarios, en caso de que así sea procedente, de 

devolver o pagar las diferencias que deriven de las tarifas determinadas por el regulador 
en la resolución reclamada respecto_de los montos que ya fueron cubiertos; lo anterior, a 

\ 

✓ 

i)l\ 
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fin de que durante todo dos_mH quince se cobren efectivamente las tarifas establecidas 
por el Instituto Federal de T el¡,qomun(caciones. 

\ 
( ) \ 

✓-- ~ .. . ·. J I 

En consecuJncia, por lo antes expuesto, tunJ1do y con apoyo además en los artículos 7 07, fracción 
VIII, lnif/so a), de la Constitución General de la República, 8 7, fracción I inciso e), y 84 dela Ley de 
Amparo{ 70 fracción 11, inciso a) de la Ley cprgánicb del Poder Judicial de la Federación, se resuelve: 

\ 1 
PRIMe?Q, En la m9-teria competencia de este tribunal, teseNada por el Alto Trlbundi, se MODIFICA 

( la sentenpia recurrida. 
. / I \. 1 

SEGUNDO. Se SOBRESEE en el Juicio respecto del "Acuerdo mediante el cual el Plen6 del lns~tuto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión re~ultadb de la metodología 
para el cálculo de costos de interconexión que se utillzará para resolver los desacuerdos de 
interconexión que se presenten respecto de las condiciones aplicables al año dos mil quince", en 
la porción impugnada. 

1 • 

TERCERO. La Justicia de 1/a Uni<pn AMPARA Y PROTEGE Radio/-nóvil [!)ipsa, sociedad anónima del 
capital variable, contra/a resolución cont;enida en el ey4cuerdo P/IFT/720875/365 de 'doce de 
agosto de dos mil quince, med/a/ilfe la cual se determinaron las condiciones de interconexión no 
convenidas entre RadlqmóvirDipsa, sociedac/ anónima de 'capital variable y IO!j empresas fxfel, 
sociedad anónima de capital variable y Avante/, sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, aplicables del 7 de enero de 2075 al 37 de diciembre de 2076. 

(.,,)Ji 

\ 

> 
/ 

Es así que con fecha 8 de marzo de 2018, se recibió en la Oficiblía de Partes de este Instituto, 
la ejecutoria correspondiente al amparo en r~visión 100/f0l'ó, de fecha l de marzo de 2018, 
emitida por el 'Segundo Tribunal Colegiado en MaterjQ Administrativa Especializado en -Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, cuyos efectos están acotados a lo 
sigüiente: 1 . 1 / 

• ~! Instituto debe determinar las tarifa¡, de interconexión parCJ_el periodo del l de-l?nero 
al 31 de diciembre de 2015, y una vez fijadas las tarifas, establecer la obligación de las 

) 

/ partés de realizar el pago o la devolución que deriven de las 1tarifas deten:ninadas por 1 

el regulador en la resolución reclamada respecto de los mbntds que ya fueron cubiertos, 
en c;so de-qu'1 así sea procedente, a efecto de que dUl'anfe todo el 2015, se cobren 
efectivamente las tarif.as establecidas por el Instituto. 

\ / 

En ese sentido, toda v
1
ez que me~iante Acuerdo P/IFT/120815/365, el Pleno del Instituto fijó 

l<;:i tarifa de interconexión que Telcel debía pagarle a Axtel y Avante! por servicios 'de 
ti3rminación del servicio local en usuarios fijos del 12 de agosto de 2015 al 31 de diciembre 
de 2015, en la presente Resolución, el Instituto determinará la tarifa de interconexión por 

\ 
! \ 1 

- ( ( 
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servicios de terminación en usuarios fijos que Telcel debefá pagarle a Axtel y Avante! para 
' 1 

el periodo comprendido del l de enero al 11 de agosto de 2015. Lo anterior, con la finalidad 
de que la tarifa tenga una vigencia del l de enero al 31 de diciembre de 2015. 

---- ,' ) -- - ' 

En tal virtud, y a efecto de dar est¡icto cumplimiento a la citada ejecutoria, el Pleno del 
Instituto deja insubsistente la resolución de fecha 12 de agosto de 2015, contenida en el 
Acuerdo P/IFT/120815/365, sólo en la parte referente a las porcionl")s que tengan relación 
con la vigencia de las tarifas en el periodo comprendido del l de enero al 11 de agosto de 
2015, y en este acto emite otra, en la que se determinan las tarifas de interconexión por 
servicios de terminación en usuarios fijos para dicho periodo y se deja insubsistente el 
Resolutivo CUARTO de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO QEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V Y LAS EMPRESAS AXTEL, S.A.B. DE C. V. 
Y A VAWTEL, S. DE R.L. DE C. V. APLICABLES DEL 7 DE ENERO DE 2() 15 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 

-2016" emitida mediante Acuerdo P/IFT/l2Ó815/365, a,efecto de que se fijen las tarifas que 
Telcel deberá pagar a Axtel y Avante! rpor conceptci de termir:ación del servicio local en 
usuarios fijos para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de ~m 5. 1 

Aunado a lo anterior, y de conformidad ~on lo mandatado por el Segundo/Tribunal 
Col~giado en Materia Administrativa Especializado en Cbmpetli;lncia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia enila Ciudad de México y jqrisdicción 

·. en toda l<ll República, se deberá establecer la obligación de devolver o pagar las 
diferencias qué deriven de las 'tarifas determinadas en lq'Resolución P/IFT/120815/365, 
re{>pecto de los montos que fueron cubiertos, a efecto de que durante todo dos mil quince 
se cobren efectivamente las tarifas establecidas por el lnstit,uto Federal de 
Telecomunicaciones en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28) párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Conz:itucióny 7, primer párrafo 
de la LFTR; el lnsjituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular 

' ¡ ~ 
y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y 19 
radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los 
términos que fijan la LFTR y demás disposiciones Óplicables. · 

/ 
( 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno del 
\ / 

Instituto está facúltado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y establecer los 
términos y condiciones de interconexión que no.hayan podido convenir los concesionarios 
respecto de sus redes públicas de telecomünicaciones, una vez que se solicite su ~. 
intervenc:ión. 

,, 

\ 
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Adiélonalmente el artículo 6º, fracción 1, del Estatuto establece que correspond? al Pleno, J 

además de las atripuciones establecidas corno indelegables en la LFTR, la de régular, 
- promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficieÁte del espectro 

radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaé[ones 
/ ' 

y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso 
a infraestructura activa, pasiva e insumo\ esenciales. 

1 

Por Id anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artícJlos indicados, el Plen~ del 
Instituto result<¡:i competente para emitir la presente _/Resolución-que determina las 
condiciones de Interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, antes señalados. -) 

I \ 

TERCERO) Acuerdo de Tarifas 2015~ El objetivo de la política en n:iaterip de tarifas de 
int~rconéxión que ha definido el Instituto consiste en regular y promqver la competencia y 

,el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, objetivo que se cumple mediante la 
aplicación de la Metodología de Costos. 

- / 
( 1 -

La Mfodologia de Costos que ha definido el Instituto señala que para la elaboración de 
los Modelos de sostos, para los servicios de conducción de tráfico y el servicio de tránsito, 
se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define.como 
la djferenda entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costo$ totales a largo plazo de ese mismo concesidnario, 
excluido el servicio de intercone;ión que sé pFesta a terceros. 

\ ( - \ 
Asimismo, ~sulta importante señalar que el Instituto detesminó que, tratándose de servicios 
de qonducción de tráfico y tránsito, la Metodología para la elaboración de Modelos d~ 
Costos incluirá un factor de grc::i_dualidad para el periodo comprendido entre el l º de enero 
y el 31 de diciembre de 2015. \ / 
' _/ l 

En ese sentido, por lo' que hace a las, tarifasde interconexión que deb_eránestar vigen¡es 
durante 2015, previstas en el artículo 137 de l_a LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 29 de 

_ diciempre de 2014 el Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas por los Servicios 
de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con Ji:i LFTR, y que utilizará para resolver los desacuerdos de 

/ 

¡nterconexión que se presenten. \ \ 
/ 

Por otra parte, y con el1fin de que los térmirios, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soli2iten y que requieran servicio~ de 

- I \ 
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interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima conveniente 
poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de lo anterior 
y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de 
la LFTR, la presente Resolución/será inscrita en el,Registro Público de Telecomunicaciones a 
cargo del propio Instituto. · 

.. i 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel, Axtel y Avante! formalicen los términos, c~nd!ciones 
y ti:lrifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el corr~spondiente convenio. En tal sentido, dichos cnncesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción 
VII de la LFTR. 

: / 

Con base en lo anterior y s;::on fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 72, 73, 7 4, 
197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, fracciones IV y VII, 15, fracción X, 
17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley 
Federal deTellecomunicaciones y Radiodifusión; Vigésimo Transitorio de1Decr7to por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y RasJiodifu~ión, y la Léy del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, 
fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 4 fracción 
1 y 6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico del lnstit1,Jto Federal de Telecomunicaciones, el ' . 

. .Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciqnes emite los sigui¡,ntes: 
\ 

RESOLUTIVOS 

/ ¡' 

PRIMERO.- Se deja insubsistente el Resolutivo CUARTO dé la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 

CUAL EL PLENO DEL• INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 

CONDICIONES DE INTERCbNEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. 

Y !.As EMPRESAS AXTEL s.A.B. DE c.v. Y AVANTEL s. DE R.L. DE c.V._APLICABLES DEL 1 DE 

ENERO DE, 2075 AL 37 DE DICIEMBRE DE 2016" emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/365 
en cumplimiento éon la ejecutoria de fecha l de marzo de 2018, correspondiente al 
amparo en re"'.isión 100/2016, emitida por el Segundo Trib~nal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia/ Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República. \ 
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/ INSHJUTO FEDERAL DE 
r¡¡LECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagarle a · 
las empresad Avante!, S. de R.L. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. por servicios de terminación' 

/ 

del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 
• 1 

\ > 
• Del l de

I
_enero a¡ 11 de agosto de 2015, 0.00417,9 pesos M.N. 

Interconexión. .• 1 
1 ' 

/ 
por minuto de. 

1 

1 

/ Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el perío_do de facturación correspondie[Jite, medldas en segundos, y 
miJltipílicando los minutos equivalentes-a dicha suma, por la tarifi;:i correspondier<te. , 

\ \ ·-

/. 

Las tarifas anteriores ya inciuyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
\ J 

intérconexión. ' 
\ 

TERCERO.- En cumplimiento a la ejecutoria de fecha 11 de marzo de 2Ql 8 emitida por el 
Seg~ndo Tribunal Colegiado en Materia "tdministrativa Especializado en Con¡ipetencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en l<;i Ciudad de México y 
j1,-1risdicción e11 toda la República correspondiente ql amRaro en revisión l 00/2016, las partes 
deberán devolver o pagar las diferencias que en su 'caso resulten0.entre las tarifas que rueron 
efec;tivamente cobradas y las deterr;ninadas en la presente Resolutión. 

1 
CUARTO.-Dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente en que'surta 
efectos legales la notificación de la presente Resolución y con ind¡'pendencia de su 
óbligación de CUí'(1Plir con la prestació~ del serviccio de interconexión C!)nforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 
Avantel) S. de R.L de C.V :,Y ¡6-xtel, ,S.A.B. de C.V., deberán celebrar1 los convenios de \ 
interconexión de sus redes l=Júblicas de telecomunicacjor/es conforme a los términos y 
condiciones determinados en los Resolutivos SEGUNDO y TERCERO de ,¡a presente 
Resolucion. Suscribiendo el convenio correspondiente, deberán remitir\ conjunta o 

\ 

separadamente un ~jemplar original o,copia certificada del mismo a este Instituto ~ederal 
ele Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta;(30) días hábiles siguientes a su celebración, de 
conformidad con los\ artículos 128, 176 y 177, ·,fracción VII de. la li¡ey Federal de 
Telecom(micaciones y Radiodifusión. ) 

' \ 

( 

QUINTO.- En 9urn¡:¡,li~ienio a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento di:, Resolución Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V., Avante!, S. de R.L. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V., que la presente ~ 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer 
ante los Ju

1

'.lgados de Di~rito Especializbdos en Materia de Com~etencia Económica, 

' /! 
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1 \ 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito .Federal y Jurisdicción 
. \ / 

territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince 
días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 c;:le 
la Constitución Políticd de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Resolución Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V., Avar¡tel, S. de R.L. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. el contenido de la 
presente Resoluc;ión, en términos d.e lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley 
Feder91 de Telec9municacipnes y Radiodifusión. 

\ 

J 

\ 

• 
Gab el Oswaldo Contreras Saldívar 

omisionado Presidente 

(Í---~ \\ 

,.1~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

~~~--~-/,¡::z:r ! 

Adolfo Cuevas Teja . 
Comisionado 

\' 

. 1/J,,.,f_ 
Mario G~mow Rangel 

Comisionado 

\ 

'· Javier J árez M jlca 
Comisionado 

,,La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacidñ9s en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 de 
' abril de 20l8, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswa!do Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 

Germán Frómow Rangel, Adolfo Cuevas Teí'7Javler Juárez Mojic<iy Arturo Robles Rova!o. 

Et:-rlo particular, \el Comisionado Adciifb Cuevas Teja monifiesta voto en contra de los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, por lo que hace a 
las tarifas 2015; Y a que el pago de diferencias y !a celebración de los convenios de interconexión sea con dichas tarifas. 

1 '• .. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primipro, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Racliocjiifusión; así <;::9mo en los art\culos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
OrgClnlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediant€1

1 
Ac;:uerdo P/!FT /110418/248. \ ~ 

\ / 
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